
DECRETO EXENTO  Nº  01128/2025 /
PARRAL, 10 de Marzo de 2025

VISTO:

1. Las Facultades que me confiere la Ley N° 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones. 

2. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024. 

3. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
4. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024. 
5. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
6. Resolución (E) N° 1208, de fecha 26 de febrero de 2024, del Gobierno Regional del Maule, que aprueba

 “INSTRUCTIVO PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y PROGRAMACIÓN TEATROS FNDR 8% AÑO 2024”.
7. Resolución (E) 5995 de fecha 25 de julio de 2024, del Gobierno Regional del Maule, que “APRUEBA CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECUROSS CON MUNICPALIDAD DE PARRAL, PARA INICIATIVA DE
CONCURSO CULTURAL Y PROGRAMACIÓN TEATROS FNDR 8% AÑO 2024, DENOMINADA “PARRAL,
ESPACIO CULTURAL / FIESTA DE LA CHILENIDAD EN PARRAL”, CÓDIGO INTERNO 242.436.003. 

CONSIDERANDO:

1. Que, la Municipalidad de Parral ejecutó en su totalidad la iniciativa cultural “PARRAL, ESPACIO CULTURAL /
FIESTA DE LA CHILENIDAD EN PARRAL”.

2. Que, la contratación de artistas incluidos en la programación, así como la impresión de material publicitario,
debieron someterse a la ley de compras públicas. Por lo que, al momento de realizar los respectivos procesos de
licitación y compra ágil, los postulantes ofertaron por menor valor al contemplado en el proyecto.

3. Que, debido a las razones mencionadas anteriormente, existe un saldo de $88.623 que no se invertirán, ya que a
la fecha el proyecto se encuentra ejecutado en su totalidad.

DECRETO

DECRETO:

1. REINTÉGRESE a l Gobierno Regional del Maule la suma de $88.623.- (Ochenta y ocho mil seiscientos
veinte y tres pesos).

       2.  TRANSFIÉRASE a la cuenta corriente del Banco Estado N° 435-0-910891-0, a nombre del Gobierno Regional
del Maule. R.U.T. 72.227.000-2, la suma de Ochenta y ocho mil seiscientos veinte y tres pesos ($88.623).

      3.   IMPÚTESE el gasto del presente a los siguientes ítems presupuestarios:

 215.21.04.004.000.000 “Prestación de Servicios en Programas Comunitarios” 

Áreas de Gestión: (6.2.1) Disminuye $333   /    (6.3.1.) Disminuye $1.186

215.22.07.002.000.000 “Servicios de Impresión”

Áreas de Gestión: (6.2.1) Disminuye $5.680  /   (6.3.1) Disminuye $73.006

215.22.09.999.000.000 “Otros”

Áreas de Gestión: (6.2.1) Disminuye $165  /  (6.3.1) Disminuye $8.253
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20405609&hash=6c570

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Patricio Alejandro Ojeda/Olga Galvez

Distribución:

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Alejandro Faundez Retamal
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Erica Gajardo Perez
SECRETARIA MUNICIPAL
Hilda Aravena Vasquez

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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